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La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre, de la República. 

En lB ciudad de Sa.nto Domingo, a los catorce días del mes de junio de mil 
novecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en la 
sala donde ce[ebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados 
Manuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montaña, 
Vetilio Arreciando? Pablo Báez La vestida, Jueces¡ Rafael A. Castro, Procurador 
General, asistidos del infrascrito Secretario. ha dictado, en sus atribuciones 
correccionales i en defecto, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Hipólito Valcourt (e.) 
·Lila, mayor de edad, estado soltero, profesión mecánico, natural de Puerto Rico 
i residente en San Pedro de Macorís, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del distrito judicial del Seiho; que declara nula, de ningún valor ni 
efecto la sentenci~ apelada, por no ser de la competencia del juzgado de simple 
policía el conocimiento de este asunto i juzgando por ptopia autoridad, le con
dena a· dos díss de prisión, dos pesos de multa i costos por golpes, con cir
cunstancias atenuantes, a Juan Rosa. 

Leido el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano José Maria 
Nolasco. 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de 
e.pelación. 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la lec
tura de la lista de los testigos. 

Oída la declaración del señor Juan Rosa i la lect~ra de las demás actuado-: 
nes del expediente. 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que 
termina como sigue: «Por estos motivos,·i salvo vuestro más ilustrado criterio, os 
pedimos que anuléis el procedimiento hasta la apelación del ministerio público 
i que declaréis los costos de oficio». 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que el dieciseis de marzo del año en ~urso, el nombrado Juan 
Rosa~ expendedor de agua, a domicilio en La Romana, contrató seis latas con el 
señor·Hipólito V:alcourt, previo entendido que debía entregarle tre~ en la casa 
de familia i tres en el taller; que el señor Rosa entregó las tres primeras, i en el 
trayecto· al tall~r, que estaba distante, consumió la que portaba, por lo que tuvo 
que ir al aljibe i proveerse de más agua; que en el intertanto, V alcourt que 
necesitaba el agua para reaijzar algunos trabajos, se violentó i salió al encuentro 
de RÓsa, a quien insultó por no haberle llevado antes la que le había pagado; 
que con tal motivo se promovió una disputa en la vía pública que terminó por 
armarse Rosa con un palo i Valcourt COl\ una barrena salomónica i se fueron a las. 
manos, resultando Rosa herido levemente en la mano izquierda. 
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Resultandq: que el Comisario Municipat S_ometió.el casO al"~~~z Alcalde,~~ 
que instruyó el correspondiente proceso, i juzgando el caso de sirltplé "policía, 
condenó a Valcourt a dos pesos de multa i veinticuatro horas de arresto; que 
eSta s.entencia fué enviada al Procurador Fiscal del. distrito judiCial~~· en Iriérito 
de lo que dispone el artículo 166 del Código de Procedimiento "Criminal,. i e&e 
magistrado apreciando que el caso no era de la com¡)etencia del Juez· Alcalde, 
interpuso recurso de apelación que designó en interés de la lei. 

Resultando: que el juzgado correccional del distrito judicial anuló ·el fallo· 
.apelado i juzgó el fondo condenando al acusado Valcourt" a lss Pen,as. que se· 
leen en otro lugar de esta sentencia; que no conforme el reo interpuso. recursO. 
de apelación i esta Corte fijó la audiencia de l)oi para la vista· de la causa. . 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que del cotejo del acta de apelación del Procurador Fiscal· i 

-el artículo 166 del Código de Procedimiento Criminal en que la basa, se viene. 
a cuentas que no es·una apelación en interés de la lei la interpuesta por diCho 
magistrado, sino una verda-:lefa apelación ó. mfnima; que en aquella dE;n6rQ.ina~ 
ción ha incurrido el Fiscal por un "a errada interpretaci.ón de lqs términos . ilel 
artículo 166 citado, que dice: «veinticuatro horas ·después del- pronunciamiento 
-de la sef!tencia que dieren los alcaldes, elevarán en orijinal tod~ el expediente 
al Fiscal del distrito, a fin de que este magistrado pueda interpon~r apelación, 
si juzgare que la leí no ha sido hien aplicad{). 

Consideranqo: que en apoyo de lo que precede se deduCe además, q_"áe el 
Fiscal al tratar de correjir una violación a la lei, no iba ·a incurrir en otra de la' 
mi-,ma especie, pues' los juzgados de primera instancia no tienen capaddad para 
reformar sentencies en interés de la lei; que esa calidad le está atribuido ·a la 
Suprema Corte de Justicia en sus funciones de Corte de Casación. 

Considerando: que el hecho re11\izado po~ el apelante Hipó lito Valcourt está 
fu~e la competencia de los alcaldes de comunes como jueces de policía; qu~ 
el A~e de La Romana al conocer de él i fállarlo, ha violado los artículos.139 
i 160 del Código de Procedimiento Cr:iminal. 

Considerando: que como la lei no fué bien aplicada, el Procurador .Fiscal 
-det' distrito judicial del Se iba tuvo capacidad parO interponer recurso de apela~ 
ción contra esa sentencia (articulo 167 del Código citado) i ·et juzgado corree· 
cionnl con calidad para ampararse de ella: (artículo 168), i fallarla (articulo 1771. 

Considerando: que la incompetencia en razón de la materia es de orden 
-público, i como tal la sentencia así pronunciada no constituye un grado de 
jurisdicción legal; que el hecho realizad.P por Valcourt es por.. su naturaleza de la 
competencia correccional; que aunque el juzgado del Seibo conoció del caso 
aludido por apelación de una sentencia de Juez de policía, su fallo debe repu~ 

tarse ~amo dado en primera instancia porque la sentencia apelada era nula de 
pleno derecho como dictada por Juez incompetente en razón de la materia. 

Considera"ndo: que en consecuencia de lo que precede, la apelación inter
puesta por el acusado Hipólito Valcourt contra ·aquella sentencia del Juez de 
Primera Instancia, es buena i válida. 



674 BoLEriN JuDICIAL 

Considerando: que la sentencia del juzgado aquo ha ~echo una exé.cta 
apreciación del hecho; que en razón de las 'circunstancias atenuantes aplicadas, 
ha hecho también una buena aplicación del derecho; que por lo tanto no me
rece crítica alguna, i debe confirmarse. 

Por tanto i vistos los artículos' 311, 463 inciso 6° del- Código Penal i 185 
i 194 del de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el magistrado Presi
dente i dicen así: 

Arti~ulo 311, Código Penal: «Cuando los golpes o heridas no hayan causadq 
ninguna enfermedad durante más de veinte díaS, o cuando el ofendido no hayo 
estado privado durante ese tiempo de su trabajo personal, el culpable será 
castigado con prisión. correccional de seis días a un año, i multa de cinco a 
veinticinco pesos. Si ha habido premeditación o asechanza la prisión será de 
seis meses a dos años, i la multa de diez a cien peso's». 

Artículo 463 del mismo Código, inciso 6u: «Cuando el Código pronuncie
simultáneamente las penas de prisión i multa~ los tribt:nales correccion~les, en 
el caso ,de que existan circunstancias atenuantes, están autorizados para redu~ 
cir el tiempo de la prisión a menos de seis días, i la multa a menos de cinco 
pesos~ aún en el caso de reincidencia. T nmbién podrán imponerse una u otra 
de las penas de que trata este párrafo, i aún sustituir la de prisión con la 
multa, sin que en ningún caso puedan imponerse penas inferiores a las de 
simple policía>>. 

Articulo 185 del de Procedimiento Criminal: «Si el inculpado no compare
ciere, se le juzgará en defecto». 

Artículo 194 del mismo Código: «Toda sentencia de condena contra el 
procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o contra la 
parte civil los condenará a las costa·s. Las costas se liquidarán por la Secretaría». 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrdndo justicia en nom
bre de la República, por autoridad de la lei~ e~ mérito de los articulas citados i 
oído el dictamen del magistrado Procurador General, falla: confirmar la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial del Seibo el 
diecinueve de abril del año en curso, que condena al apelante Hipólito Valcourt, 
de las generales que consten, a dos dias de prisión,. dos pesos de multa i · pago 
de costas, por el hecho de golpes con circunstancias atenu'antes. Se le condena 
además a las costas de esta instancia.· 

1 por esta nuestra sentencia en defecto, así se manda i firr.na. 
M. de J. González M-D. Rodr!guez. Montaña.- Vetilio Arredondo.

P. Báez Lavastida-Octavio Lando//J, Secretario. 
Dada i firmada ha sido 1~ .anterior seiltencia por los señoreS Presidente i 

Jueces que componen esta C:ort~ de Apelación de Santo Domingo~ celebrando 
audiencia pública el mismo día, mes i año arriba expresados; la que fué leidar 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico~ 

Octavio Lando/li, 

L__ 
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En nombre de la República. 

En Ja ciudad ·de Santo DOmingo, a los dieciseis días· del mes de junio c1e mil 
novecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en lasa
Ja donde celebra sus aucliem:ii:ls, compuesta de los magistrados Licenciados ).fa
nuel de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montano, Veti
lio Arredondo, Pablo B~itéz Lavastidu, Jueces; Rafael A. Castro, Procurador Ge· 
neral, asistidos del infl'nscrito Sect·etado ha dictado en sus atribuciones eorrcc· 
cionales, la sentenda siguiente: 

En el recurso de a¡}eladón interpuesto por el acusado Eugenio At'Íus (a) Nini
to, de veinte anos de edad, estado soltero, profesión agricultor, natural i del do
micilio de Barahonn., residente en la misma ciudad, contra sentencia del Ju:t,~aclo 

de Primera Instancia del distrito judicial de Barahoaa, que le condena por el he
cho de gol pe leve a sufrir la pena de Rei.flmeses de p1·isión couec.cional, diez 11eso.'•; 
de multa i pago de costas. , 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano José \!:t
ría Nolasco. 

Oída la lectura de la de~isi6n de la cámara de calificación, dispositiyo de la 
sentencia apelada i la del acta de apelnción. 

Oida la expo;;ición del hecho po1· el magistrado Procurador Generñl i la l~ctu-
ra de la lista de los testigos. 

Oí<!a la lectura de las declaraciones de los testigos, ausentes todos. 
Oído al acusado en la relación del hecho. 
Oído al magist,rado Procurador Gene¡·al e~ 11~ lectura de" su dicta,men que ter

mina corno sigue: <Es por estos motivus que el ministerio público os pide, que 
confirméis en tQ.das sus. pa1·tes la sentencia apelada i que además condenéis al 
apelantn a los costos de esta instancia». 

Ali'J'OS VISTOS: 

Resultando: que en la noche del <íiec"iocho de febrero del ano en curso. el 
nombrado Eugenio Aria...<:> (a) Ninito i otros, despué¡.; de salir de un baile se dil"i
jieron a la cas11 del sefí.o~ Ramón Cheché, sita en la sección de <Las Lomas», ju
risdicción de Barahona, ntraídos por una noche tle vela que allí se celebraba; que 
tan pronto llegaron, Eugenio Arias entró a la sala i provocó un desorden befando 
con frases obcenas 'los santos que nllí se ndornban; que la seflora Genara Camu
cha, esposa de Cheché, dijo a..Nieolú.s Pena, compafl.ero del acusado; ftdonde t!llie
m que usted i Al'ias llegan hacen desorden>; que Arias se :n·alanz6 sobre la se
nora Camacho, la aganó por el cuello i la den·ib6 diciéndole: quién es desorden 
aquí?; que la agraviadG recibió golpes en la. caída; que intet·Yinieron los demás 
concurrentes P. hicieron que Arias i SU:i campaneros se alejaran, ter~inándose 
también la velación; que tanto Al"ias como sus compafl.eros estaban ébrios. 

Resultando: que al día siguiente Ramón Cheché se querelló ante el alcalde 
pedá.neo de la sección 1 i éste sometió el cnso a la justicia; que instruida la corres
pondiente sumaria, Arias fué enviado ante el juzgado de lo corl'eccion8.1, el que
le condenó a las penas que se leen en otro lngar de esta sent~ncin; que no con-
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..'armé el acusado con ese fallo, interpuso recurso de apelación í esta Cm·te fijó la 
audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Cofte después de haber deliberado. 
Considerando: que los golpes que récibi6la senara Gen a m Camacho por culpa. 

del a.pelimte Eugenio Arias, fueron mui leves i no le Ct~Usaroo enfermedad ni priva
Ción alguna; que la responsabilidad, según la teorín que rije la materia, se gradúa 
por la intensidad de los golpes; que la acción del acusado obedeció más bién al es· 
tado de embria,guez en que se hallaba i a su poca edad, que a un espíritu de mal
dad; que teniendo en cuenta todas esas circun::;tancias procede modificar favora_ 
blemellte la pena impuesta por la sentencia apelacia. 

Por tnnto i vistos los artículos 311 del Código Penal i 194 del de Procedimien
to Criminal que fueron leídos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 311 del Código Penal: <Cuando los golpes o heridas no hayan causado 
ninguna enfermedad durante inás de veinte días, ,o cuando el ofendido no haya 
estado privado durante ese tiempo de su trabajo Personal, el culpable será cas
tigado con prisión correccional de seis días a un aílo, i m u Ita de cinco a. veinti
cinco pesos- Si ha habido premeditación o asechanza, la,pl"isión será de seis me-. 
seS a dos ai'l.os, i la multa de diez a cien. pesos,., 

Artículo 194 del de Procedimiento Criminal: <Tod& sentencia de condena con
tra el procesado i contra las persom1.s civilmente responsables del delito o con
tra la parte civil, lo.:; condenará a las costas. Las costas se liquidarán por la 
secretaría,.. ./ . 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mérito de los .artículos citados i oído 
el dict-amen d('l magistrado Procurador General, falla: 7'e{ormm·, en. cuanto a la 
duración de la pena, la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del di.:Mito judicial de Barahona., el veintinueve de mn.rzo del ano en curso, i en 
consecuencia condena al ap2lante Euganio Arias (a) Ninito, de las generales qu 9 
constan, n. la p~na de sr.i.s dia.'f de prisión correccional, cinco peson de m~lta i pago 
de los costos de ambas instaucias, por el hecho de golpes simples. 

·¡ por esta nuestra sentencia definitiva. así se manda i firma. 
hi. de .J. Gonzále~ J.ll.-Vetilio Arredondo.-D. RIJdríguez ¡l[ontafio.-P. Bcíez 

Lavastida.-Octa1-io Landolfi, Secretario. 
Dada i tirmada h<i. sido la anterior ser~tencia por los seH.ores Presidente i Jue

ces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i aH.o nrriba expresados; fa que fué leo:ída, 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Oclatio Landolji. 

En nombre de la República. 

En la ciudad tle Sa.nto Domingo, a los dieciseis días del mes de junio 
de mil novecien~os once¡ 6S de la. Independencia i 48 de la Restau
ración. 

La Cor·te de Apelació~; de Santo Domingo, competentemente reunida 
.en ·la. salu. donde celebra sus· audiencias, corn puest;t de los magistr·ac.los 
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..'armé el acusado con ese fallo, interpuso recurso de apelación í esta Cm·te fijó la 
audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Cofte después de haber deliberado. 
Considerando: que los golpes que récibi6la senara Gen a m Camacho por culpa. 

del a.pelimte Eugenio Arias, fueron mui leves i no le Ct~Usaroo enfermedad ni priva
Ción alguna; que la responsabilidad, según la teorín que rije la materia, se gradúa 
por la intensidad de los golpes; que la acción del acusado obedeció más bién al es· 
tado de embria,guez en que se hallaba i a su poca edad, que a un espíritu de mal
dad; que teniendo en cuenta todas esas circun::;tancias procede modificar favora_ 
blemellte la pena impuesta por la sentencia apelacia. 

Por tnnto i vistos los artículos 311 del Código Penal i 194 del de Procedimien
to Criminal que fueron leídos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 311 del Código Penal: <Cuando los golpes o heridas no hayan causado 
ninguna enfermedad durante inás de veinte días, ,o cuando el ofendido no haya 
estado privado durante ese tiempo de su trabajo Personal, el culpable será cas
tigado con prisión correccional de seis días a un aílo, i m u Ita de cinco a. veinti
cinco pesos- Si ha habido premeditación o asechanza, la,pl"isión será de seis me-. 
seS a dos ai'l.os, i la multa de diez a cien. pesos,., 

Artículo 194 del de Procedimiento Criminal: <Tod& sentencia de condena con
tra el procesado i contra las persom1.s civilmente responsables del delito o con
tra la parte civil, lo.:; condenará a las costas. Las costas se liquidarán por la 
secretaría,.. ./ . 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mérito de los .artículos citados i oído 
el dict-amen d('l magistrado Procurador General, falla: 7'e{ormm·, en. cuanto a la 
duración de la pena, la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
del di.:Mito judicial de Barahona., el veintinueve de mn.rzo del ano en curso, i en 
consecuencia condena al ap2lante Euganio Arias (a) Ninito, de las generales qu 9 
constan, n. la p~na de sr.i.s dia.'f de prisión correccional, cinco peson de m~lta i pago 
de los costos de ambas instaucias, por el hecho de golpes simples. 

·¡ por esta nuestra sentencia definitiva. así se manda i firma. 
hi. de .J. Gonzále~ J.ll.-Vetilio Arredondo.-D. RIJdríguez ¡l[ontafio.-P. Bcíez 

Lavastida.-Octa1-io Landolfi, Secretario. 
Dada i tirmada h<i. sido la anterior ser~tencia por los seH.ores Presidente i Jue

ces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando au
diencia pública el mismo día, mes i aH.o nrriba expresados; fa que fué leo:ída, 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Oclatio Landolji. 

En nombre de la República. 

En la ciudad tle Sa.nto Domingo, a los dieciseis días del mes de junio 
de mil novecien~os once¡ 6S de la. Independencia i 48 de la Restau
ración. 

La Cor·te de Apelació~; de Santo Domingo, competentemente reunida 
.en ·la. salu. donde celebra sus· audiencias, corn puest;t de los magistr·ac.los 
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Licenciados :\1anuell1e .Jesús Gonr,ÍIIez ~Iat·t·et·o, Pt·esidente; Domingo Ro
dríguez Montaña, Vetilio AnedonJo, Pablo JHezLa\'astida, Jueces; Rafael 
A. Castro, Pt•oeuradot· Genet·:d, asistidos tlel infrascrito Seeretario ha. 
dictado, en sus atl'ibu<:iones corl'eccionales, hL sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación intet·pueslio por el acusado Nicolás Peña, 
tle veintiun años de etlad, estado soltero, profesión agricultol', natural i 
del domicilio dP. Bamhona, l'esidente en la misma ciudad, contra senten
cia. del.fuzgaUo de Primera Instancia del Uistt·ito judicial de B<lnlhona, 
que le condena, pot· el beehn lle violación de domicilio, a suft·ir· la pena de 
de seis meses c1e pl'Ísióu coneccional, tlicz pesos de multa i pago de 
costas. 

Leí el o el rol pot· el algllacil ele estrados de est-a. Corte, c·.iutladano ,fosé 
~Iarfa ~olasco. 

Oída la lectll!·a de la decisiún de la cámat'<t de calificación, b clel dis~ 
positivo de la sentenci<l apelada i ht del acta de apelación. 

Oílbt la exposición del hecho po1· el magistl'ado Procurador General 
i la lectura de hl lista de los ~estigos. 

Oída la lectum de las Jeda raciones de los testigos, aUsentes todos. 
Oído al acusado "en la. t•elación del hecho. 
Oído a.I rnagistJ·ado Pt·ocuJ·aclOJ' General en la lectm·a. de su dictamen 

que tet·mina corno sigue: 1:! es pm· estos motivos que os pedimos la confir~ 
mación de la sentencia de ¡ll'irnet·a. instancia, condenando además al acu
sado a los costos de est;l instancia>). 

Resultando: que en la noche del tlieciol:ho de febt'CL'O del año en cut·so 
el acusado ¡.¡icolás Peña i ott·os, después d~; salir de un baile, se dirijie
ron a la c:Jsa U el señor Ramón Cheché, sit;l en la. sección de «La.s Lomas>>, 
jut'isdicción de Bal'ahona, donde Eugenio Arias, compañet•o Uel acusado, 
provocó un desorden pot• el cual se le condenó en esta misma fecha; que 
de allí se retirm·on a ht casa de la nombrada Pir·ula cori el propósito de 
que les hiciem de comer¡ que el acusado i Arias se Uirijíeron a la casa 
vecinil de !\fat·tin .Justinia.no pam que le vendiera. una gallinn..; que la 
Heñora de éste les contestó desde el aposento donrle dormía, que no tenía 
Jo que buscubau; que .A1·ias se ¡•etiró i Peña. se quedó rezagado, i, como 
Justiniano estaba ausente, ent1·ó al aposento de la dicha señora nombrada 
Rarnona, cot·tando las tnlb;ts con que estaba asegur·ada la pue1·ta ele esa. 
habitación, i se acercó a. la cama de ésta; quf> Ramona le increpó de a.tre· 
vid o, le hizo sali ¡• i le siguió hasta la cascy de PiruJa, donde llorosa, !'efirió 
a. las pe1·sonas que se halbban allí reunidas, el abuso de Peña; que éste 
quiso agredida, a lo que se opusieron los demás. 

Resultando: que sometido el caso a la justicia, fué condenado ~1 acu
sado a las penas que se leen en ot1·o lugar de esta. señtencia; que no con-
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forme con 1n.s condena.ciones inte1·puso recu¡·so de apelación, i esta Cort~ 
fijó la audiencia ele hoi pa1·a hL vista de la causa. 

La Cor·te después de haber deliberado: 
Considei'Undo: que el apelant,e Nicolás Peña. para entrar· al aposento 

de la señora Rarnona, violentó la puerta que daba acceso al aludido de
partamento; que esta cil'cunstancia basta por si sola para constituir el de
lito de violación de domicilio de qne trata el ar·tículo 184 del Código Penal. 

Considerando: que en el pfenario quedó demost¡·ado que el acusado 
·estaba. éb1·io ocasionalmente; que si esa ci!'cuostancia no atenúa ]a respon
sabilid<tcl del 1n.jente, unida a la poc<1 edad ele éste, es suficiente pal'a que 
se le reduzca la pena a un quantum más rehl.cionado co.n el d11ño causado. 

Por tanto i \'istos lhs artículos 1H4, última parte, Código Penal i 194 
del tlc PJ·ocedimiento Criminal, que fueron leídos por el magistrado Pre
sidente, i dicen así: 

A¡·tfculo 184 del Código Penal; última parte. «Los particulares que, 
con amenazas o violencias, se int1·oduzcan en el domicilio de un ciudada
no, serán C<~stigados con pl'isión de seis días a seis meses, i multa de diez 
a. cincuenta pesos». • 

Artículo l!J.i del de Procedimiento Criminal: «Toda sentencia. de con
dena contm el procesado i contt'a las personas civilmente responsables 
del delito o contr·a la pa1·te civil, los condenará a las costas. Las costas 
se liquidaJ•iÍ.n pnr la secr·eta!'ia. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en 
· nombr·e Oe la República, por autoridad de la lei, en mérito de los artícu

los cit;ttlos i ·oiclo el dictamen del magistrado Procurador General, falla: 
rtformar en cuanto a. la duración de la. penn, la sentencia dictada por el 
Juzgado ele P1·imera Instancia del dist!"ito judicial de Barahona. el veinte
i nueve ele marzo del año en curso, i en <;onsecuencía, condena al apelante 
Nicolás Peña, de las gen~rales que constan, a tres meses de prisión co
rreccional, a diez pesos de multa i al pago de las costas de ambas instan
cias, por el be<.:ho de violación de domicilio. 

I poi' esta uuest¡·a sentencia definitiva así manda i firma. 

Jf. de J. Gonz(ílez tlf. - D. R'Jdrí._quez lJlontaiio.- Vctilio Arredondo.-P. Báez. 
Lat•aMida.-Octav'io Lm1dol,{i, Secreta..r·io. 

Dac1a i fil·mada. ha sido la ante1·ior sentencia pOI' los señores "Presi
rlente i Jueces que componen esta. Corte de Apelación de Santo Domingo, 
celebl'ando audiencia. pública el mismo día, mes i año arriba expres<J.dos; 
la que fué leída. i firmada, publica.ch1. por mi, Secretar_io que c~rtifico. 

Oclat~o Landolfi. 
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En nombre de /a República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los diecinueve días del mes de jnnio de mil 
tlOvecientos once; 68 (le la ludependencia i 48 de la Restauración. 

La Corte de Apciación de Santo Domingo, competentemente reunida en la sala 
donde celebra sns audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados Manuel 
de Jesús González Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montaña, Vetilio 
Arredondo, Pablo Báez Lavastidn, Jueces; Rafael A. Castro, Procurador General, 
asistidos del infrascrito Secretario ha dictado, en sus atribUciones corrccionales, 
la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Epifanio Ortiz, de treinta 
J. t1n :años de edad, estado casado, profesión cafpintero, natural dt: Puerto Rico i n~;,i
dente en San Pedro de Macorís, contra sentencia del Juzgado de Primera Jnstaucia 
.de ese distrito judicial, que le condena, por el hecho de robo de un rev6h-er pro
piedad de Augusto 1'ailor, a sufrir la pena de un aiio de prisión correccional, t•ánti
.ciJlco pesos de multa i pago de costas. 

Leído el rol por el alguacil de estrados de e.!:ita Corte ciudadano Luis E. Montal\'o. 
Oída la lectura del dispositivo de ia sentencia apelada, i la del acta de apelaciúu. 
OídaJa ~xposición del hecho por el magistrado Procurador General í la lectura 

.de la lista de los testigos. 
Oída la lectura de las declaraciones de los testigos, ausentes todos. 
Oído al acusado en la relación del hecho· 
Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dictamen que tenniua 

~omo sigue: •F..s por estos motit·os que os pedimos que reforméis la sentencia apelada, 
.condenando al apelante solamente al mínimun de la pena establecida por el artículo 
40.1. del Código Penal i al pago de lo.s costos de esta instancia». 

A 'JTOS VJSTOS. 

Resultando: que 'el diez de abril del año en curso el prefecto municipal de la 
ciudad de San Pedro de Macorís sometió al Proctirador Fiscal del distrito, al nombrado 

· Epifanio Ortíz, inculpado de robo de un revólver propiedad ,del señor Augu~to 'failor; 
que llevado por la vía directa-ante el Juzgado de lo correccional, fué condenado a las 
penas' que se leen eu otro lugar de esta sentencia; que no conforme el acusado con ese 

·fallo, interpuso recurso de apelación i esta Corte fijó lá audiencia de hoi para la vista 
·de la causa. 

Resultando: qué en el plenario quedó comprobado; priUlero: que el día ocho el 
a~~sado Epifanía Ortiz se embriagó en celebración de su cumpleaños; segundo: que 
-estuvo en la casa~ de comercio del señor Augusto Tailor, donde concurría con frccuen· 
-cia¡ tercero:· que salió para el ingenio Cristobal Colón i que después de atravesar el río 
-en una yola, algo despojado ya de su embriaguez, s~ devolvió; cuarto: que a su regre:;o 
.se encontró con el señor Juan Mercedes i le invitó a tomar una copa de ron: quinto: 
que como tenía el propósito de seguir celebrando su natalicio, se quitó el revóh·er que 
portaba i con cinturón i cuchillo lo entregó a Mercedes por temor de perderlo i con el 
-encargo de entregarlo al policía Horado Payán; sexto: que éste al saber que a Tailor le 
habían robado U!;O de su tienda, tomó los informes necesarios sohre la clase i ~eñas 
del revólver robado i como coincidieran con las del que le entregó :\lercedcs, dió 
-cu~nta del suceso a su jefe el prefet:to lnunicipal. 1 

j 
l 

j 
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Resultandc: que el acusado desde el primer momento dijo no recordar como· hubo 
el tal revólver·, i que apercibido de que en su estado de embriaguez había perdido die
ciocho pesos que portaba, lo remitió al policía Payán por temor de perderlo también, i 
por si alguien lo reclamaba. 

La Corte después de haber deliberado. 
Considerando: que no está suficientemente probado que el acusado Epifanio Ortiz 

fué quien sustrajo el revólver propiedad del señor Tailor, ni qne el robado a éste fuera 
el mismo que p0rtaba el acusado. 

Considerando: que el hecho de mandar el acusado a entregar a un policía el revól· 
ver que portaba, con el propósito de .no perderlo i de Qlle se le devolviera al que 
probara era su dueño, demuestra de modo evidente que si el acusado su:;trnjo a Tailor 
o a otro el referido revólver, no lo hizo con el propósito de apropiárselo, que es un 
elemento constitutivo del robo· 

Considerando: que el acusado recuerda que tuvo el deseo de ir a \'era sus hijos 
que estaban en el ingenio Cristohal Colón, pero que como su esposa, con quien vivían, 
le era infiel con el jefe de orden del lugar, se ar.repintió tan pronto se despojó un poco 
de la embriaguez que tenía i retrocedió, después de atravesar el río, por temor de un 
mal encuentro con su rival; que esta circunstancia, unida a la de la entrega del re\'Ól· 
ver en la forma que lo hizo, explica de modo satisfactorio que si se realizó una sus
tracción hté como medida de precauciónr i no por apropiarse fraudulentamente el 
objeto sustraído. 

Considerando: que et caso que se juzga demnestra que la embriaguez produce en 
determinados individuos una inconciencia absoluta; que Ortiz obró bnjo esa incon
ciencia; que ese estado se asimila al de la demencia i por comiguiente la sustracción 
que pudo realizar ~1 acusado Ortiz, no debe repntar:>e delito, según el principio sus· 
tentado por el artículo 64 del Código Penal. 

Por tanto i visto el artículo 212 del Código de Procedimiento Criminal, que fné 
leído por el magistrado Presidente i dice así: 

Artículo 212 del Código de Procedimiento Criminal: <Si la sentencia se reformare 
porqu~ el hecho no se reputa delito ni contravención de policía por ninguna lei, la 
Corte absolverá al acusado i fallará, si hubiere lugar, sobre sus daños i perjuicios:.. 

La Corte de Apelacion de Santo Domingo, administrando justicia en nombre de
la República, por autoridad de la leí, en mérito del artículo citado i oído el dictamen 
del magistrado Procurador General,lal!a: allular la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del distrito judicial de San Pedro de Macorís el diecinueve de 
abril del año en curso, i en consecuencia absuelve al apelante Epifanio Ortiz, natural 
de Puerto Rico i demás generales que constan, porque el hecho de robo que se le 
imputa no está suficientemente probado. 

Costas de oficio. 
I por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 
M de J. Go1lzdlez.M.-D. Rodrlguez~lf('ll/año.- Veli!io .·lrredondti.-P. lltíe:: 

Lavastida.-Octavio Landolfi, Secretario. -
Dada í firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presidente i Juece . ..; 

que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando audiencia 
pública el mismo día, mes i año arriba expresados; la que fué leída, firmada í publi· 
cada por mí, Secretario que certifico, 

Ocfa¡•io Laudo/ji. 
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En nombre de la República. 

En In ciudad de Conct>pción de La Vega, a los catorce días del mes 
de enero de mil nov-ecientos dieciseis; 72° de la Independencia i 53° de la 
Restauración. 

La Corte de Apelación de La. Vega, competentemente constituida en la sala 
de Justicia donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Lice':'~ 
ciados José Alcibíades Roca, Presidente; J~an Antonio Alvarez i José Pére:i 
Nolasco,. Jueces; Julio EspaHiat de la Mota, Procurador General; asiStidos 
del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribuciones correccionales la. 
sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Francisco Antonio 
Cruz, de vinticinco años de edad, soltero, agricultor, natural i del domi.ci\io de 
Los Ranchos, jurisdicción comunal de San Francisco de Macorís, contra senR 
tencia del Juzgado de Primera Instancia de Pacificador que le condena a la 
pena de un año de prisión correccional, al pago de una multa de veinte pesos 
oro i al pago de las costas del procedimiento, por herida. voluntariB que pro~ 
dujo más de veinte días de enfermedad al nombrado Andrés Laja m¡ además 
le condena al pago de una . indemnización de setecientos pesos oro a favor 
de la parte civil constitl}ida, todo por la vía del apremio corporal, de cuya sen
tencia también apela a mínima el Procurador Fiscal de Pacificador i, en 
cuanto a los intereses civiles, el señor Andrés Lajam parte civil constituida. 

L~ído el rol por el alguacil de estrados ciudadano Ramón A. Lera. 
Oído al Procurador General en la exposición del hech~. 
Oída la lectura de las actas de apelat;ión,la del dispositivo de la senten

cia apelada i de las demás piez.a.s del expediente. 
Oídas las declaraciones de· los testigos presentes i la lectura de la de los 

ausentes. 
Oído el interrogatorio del agraviado. 
Oído el interrogatorio del inculpadO. 
Oido al Lic. Domingo Ferreras, representante de la parte civil constituida, en 

su defensa oral que terminó ratificando las conclusiones de su representado, en el 
Juzgado de Primera Insts.ncia de Pacificador, o sea que el inculpado fuera conde~ 
nado a una indemnización de cinco mil pesos oro en favor de la parte civil. 

Oído al Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogado del inculpado, en sus me
dios de defensa que concluyen así: ((El prevenido Francisco Cruz, concluye, 
respetuosamente, pidiendoos: que reforméis la sentencia apelada i si conside~ 
ráis qne existe la circunstancia de excusa lo conde~éis de acuerd~ con los ar
tículos 309, acii.pite primero, i 321 infine del Código Pe~al, a sufrir la pena de 
seis días de prisión correccional, o si no a sufrir la pena de cinco días de prisión 
correccional; al pago de cinco pesos de multa, acojiendo circunstancias ate~ 
nuantes, de acuerdo con el apartado 6° del artículo 463 del Código Penal 
común, reduciendo el montón de la indemnización». · 

Oído al magistrado Pro"curador General en su dictamen que concluye así: 
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«Somos de opinión que la sentencia apelada sea confirmada en todas SliS partes. 
Oídas las réplicas. 

Auras vrsros. 
Resultando: que en fecha no determinada en el expediente, del año mil 

novecientos doce, el inculpado Francisco Antonio Cruz, estando empleado en 
el establecimiento comercial deÍ señor Andrés Lajarn, utilizó, a la cocinera de 
este último para enviarle una fotografía a su novia; de lo que enterado Lajam, 
hizo que la cocinera le entregara la fotografía i la rompió, amonestando, ade
más por ello, al inculpado, recomenciándole a la vez, que mientras fuera su em· 
pleado no debía utilizar a sus sirvientas en cosas análogas, amonestaciones que 
según el agraviado era la segunda vez que se las hacía por igual motivo, i por 
lo cual el mismo Cruz había dejado de ser su empleado, en época anterior; que 
el prevenido, en la noche de ese día, se encontró con Lajam en la esquina de 
Juan Espinal i después de volver a tratar del mismo asunto, le hizo tres dispa~ 
ros con el revólver que portaba produciéndole una herida en la mandíbula infe~ 
rior del lado derecho, la que duró más de veinte días para curarse. 

Resultando: que la certificación de los médicos que asistieron l:ll agraviado, 
señores Heriberto Pieter i A. Betances, dice que el tratamiento de la herida ha 
sido largo i penoso para el paciente i que aun, en la fecha en que fué expedida, 
no estaba completamente cicatrizada debido a que en el foco de la· fractura 
existia algún cuerpo extraño que sólo podía ser extraído después de haber he~ 
cho su localización por medio de los rayos X; pero no que hubiera producido 
mutilación, amputación o privación del uso de ese miembro. 

Resultando: que en el plenario del Juzgado a de Primera Instancia el médico 
legista aseveró, que aunque la mandibula inferior del señor Lajam, fué intere~ 
sada por el proyectil, no está mutilada i de~empeña bien las funciones de ]a 
masticación. 

Resultando: qué instruida nueva sumaria por haberse quemado la primera 
en el incendio que destruyó los archivos del Juzgado de Pacificador, fué sorne~ 
tida a la Cámara de Calificación, la cual declaró, por su decisión de fecha veinte 
i un9 de enero de mil novecientos catorce, que existían cargos suficientes para 
prevenir al nombrado Francisco Antonio Cruz, del delito de herida voluntaria al 
señor Andrés Lajam i lo envió al tribunal correccional para ser juzgado. 

Resultando: que cumplidas las formalidades del procedimiento, el Juzgado 
de Primera Instancia de Pacificador, conoció de la causa el dieciseis de noviem"' 
bre del año pasado i por su sentencia de ese mismo día condenó al inculpado 
a las penas ya_ expresadas; que inconfortne éste con el fallo interpuso recurso 
de apelación, en tiempo hábil, por ante esta Corte, que también apelaron del 
mismo fallo el magistrado Procurador Fiscal i el señor Andrés· Lajam, en su 
calidad de parte civiL 

Resultando: que en fecha veinte i nueve de diciembre del año p~sado, el 
inculpadq por órgano del abogado Leonte Guzmán Sánchez, solicitó de esta 
Corte la libertad provisional bajo fianz8, la que en el término de Jei le fué con
cedida, sin haber dicho incUlpado constituido la fianZa fijada. 
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Resultando: que la vista de la causa en apelación tuvo lugar el día doce 
del corriente mes, fijándose para la publicación de la sentencia la audiencia de 
hoi. 

La Corte después de haber deliberado: 

Corlsiderando: que el inculpado está convicto i confeso de haber inferido 
Voluntariamente una herida, de revólver, al señor Andrés Lajam, n consecuencia 
de la cual estuvo imposibilitadO- para el trabajo por más de veinte días. 

Considerando: que ni la certificación de los médicos que asistieron al agra
viado, ni la opinión médico-legal, se desprende que la herida, en el caso de la 
especie, haya producido mutilación, amputación o privación del uso del miem
bro lesionado, circunstancias necesarias para la aplicación de la segurtda parte 
del artíc111o 309 del Código Penal. 

ConSiderando: que en el presente caso, aunque existen ciertos indicios, no 
está probada la premedftación. 

Considerando: que todo. el que causa a otro un daño, está obligudo a repa
rarlo.~ 

Considerando: que el Juez a-quo apreció bien el hecho i aplicó rectumente 
la lei. · 

Considerando: que todá. sentencia de condena contra el procesado lo con
denará en las costus. 

Por tales motivos i vistos los artículos 309, primera parte, i 52 del Código 
Penal, 1382 del Código CiviÍ i 194 del de Procedimiento Criminal, que fueron 
leídos por el magistrado Presidente i dicen así:. 

Art. 309, Código Penal.-«El que voluntariamente infiriere heridas, diere 
golpes. cometiere .ac;tos de violencia oJ vías de hecho, !>i de ellos resultare al agra
viado una enfermedad o illl;posibilidad de dedicarse al trabajo durante más de 
veint~ d(as, seré. castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años i 
multa de diez a cien pesos. 

Art. 52, Código. Penal.-"«La ejecUción de las condenaciones u la multa, a 
las restituciones, a los daños i perjuicios, i a las costas, podrii ser perseguido 
por la vía de-l apremio corporal. 

Art. 1382, Código Civii.-«Cualquier hecho del hombre que causa a otro 
un daño, obli~a a aquel por c~ya culP.a sucedió, a repararlo». 

Art. 194¡ Código de Procedimiento Crimina.l.-«Toda.sentencia de condena 
contra el procesado i contra las persona.s civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenará .en las costas. Las costas se liquidarán por 
la secreta"ría. 

La Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia. en nombre de 
la República por autoridad de la Lei, en mérito de los artículos citados i oído 
el dictamen del magistrado ProcurAdor Generat, falla: ·que debe confirmar en 
todas sus partes la sentencia del Juzgado de Primera Instancia. del distrito ju
dicial de Pacificador, de fecha dieciseis de noviembre del año pusBdo, que con
dena al apelante Fr8ncisco Antoni"o Cruz, cuyas generales constan, a sufrir la 
pen':l de un año de prisión correccional en la cárcel pública de San FranCisco de 
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Mtlcorís, n pAgnr una .ndta de veinte pesos oro, una indemnización de sete
cientos pesos oro en favor Ue la pmte civil i las costas del procedimiento, por 
su delito de herida voluntario que produjo más de ve in le díus de enfermeddd al 
SC'ñOJ Andrés Lajarn; i qUe ordena que la ejecución de los condenaciones pe
cuninrius podrán ser perseguidas por In vía del aptemio corporal; se le conde.na, 
además, Hl pago de las costas de esta alzada~ pudiendo también ser persegui
das por la vía qel aPremio corporal. 

.1 por esta nuestra sentencia definitiva, asi se pronuncia, manda i firma. 
J. Alcibiades Roca.-J. A. Alvarez.-J. Pérez No/asco.-!. de Peña Rin

cón, Secretario. 

Dada i firr:nada ha sido la sentencia que antecede por los magistrados Pre~ 
si dente i Jueces que componen la Corte de Apelación de La Vega, ·celebrando 
audiencia pública los .mismos días, mes i año arriba indicados, la que fué fir~ 
mada, leida i publicado p'br nli, Secretario que certifica·. 

l. de Peiia Rincon. 

Crónica judicial 

La Suprema Corte de Justicia conoció en la audiencia pública delll de este 
mes de diciembre, de la discusión del recurso 1:le casación interpuesto por los 
señores Pablo Minier i Pedro Grangerard, prácticos del Puerto de Sahto Domingo, 
conlra sentencia de la Corte de Apelación de este Departamento de fecha vein~ 

e.;.t ocho de setiembre de mil novecientos catorce, que rechai; la _demanda 
contra la Clyde Steanlspih Company, i los condena al pago de C.)Stos. 

Juez Relator: Lic. Pablo Báez Lavastida. 
Abogado de los recurrentes: Dr. Manuel A. Machado. 
Abogados de los. intimaa.;.s: Lic. Francisco J. Peynado i Dr. M. García 

Mella. 

En la audiencia pública del 22 fué juramentado, como Ahogado de los 
Tribunales de la República .. el Lic. Alcibíades Alburquerque. 
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